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Precios de inserción

En la Capital:

Por un mes ... 2
» tres meses. . 5‘50
» seis meses. . 10‘50
» un año.. . . 20‘50

Fuera la Capital:

»

pfcas.

Por un mes. . . 2‘50 ptas.
» tres meses. 7 . »
> seis meses. 12‘50 >
> un año, . . 24 »

Números sueltos, 0‘25 pese
tas cada uno.

d( la protlscia de Cogrele

SK PUBInlCA IxOS MAKTES, JTOVBS Y SABADOS

Los edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago, satisfarán CINCO cén
timos cfg’peseta POK PALABRA, 
y los aiiunci^.judiciales a ra
zón de 'i'RES cénRfños de pese
ta, también por palabra, de
biendo los interesados acredi
tar antes de la publicación y 
por medio de la correspondien
te carta de pago haber satis
fecho su importe en la Deposi- 
taria de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se in
sertarán.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción 
de la Ley en la Gaceta. (Artículo 1.° del Código Civil.)

Franq^ieo

concertado

Se suscribe en la Secretaría de la Exema. Diputación y en la Im
prenta Provincial, instalada en la Casa de Beneficencia.

El pago de suscripción e.s adelantado; por lo tanto, solo so atende
rán las suscripciones que vengan acompañadas de su importe, debien
do hacerlo los de fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, 
Giro Postal o letra de fácil cobro.

DEL

eONgKJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña ¡ 
Victoria Eugenia, S A. R. el 
Príncipe de Asturias e Infantes y ; 
demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin no- j 
vedad en su importante salud.

(Gaceta del 29 de Junio).

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente de 
Mi Consejo de Ministros, y de 
acuerdo con el mismo Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Desde la fecha de 

la publicación en la Gaceta dé 
Madrid de este Real decreto que
dará et> suspenso por tiempo in
definido, en toda España, la apli
cación de los artículos 1.® al 16, 
todos inclusive, del Real decreto 
de 7 de Marzo del año de la fe
cha, reintegrándose a pleno vi
gor los preceptos, obligaciones, 
normas, sanciones y procedimien
tos que se estatuyen en el de 21 
de Diciembre de 1917.

Artículo 2.® Todos los proce- 

5

5 
Îdimientosjudiciales iniciados o en 

curso con arreglo a la ley de Con- ? 
trabando y Defraudación de 3 de I 
Septiembre de 1904, por razón de 
actos de tenencia clandestina de 
artículos de primera necesidad. 
quedarán desde luego termina
dos; debiéndolos Juzgadosy Tri
bunales en que radiquen devolver 
los expedientes respectivos a lo.s 
Delegados de Hacienda de quie
nes los recibieron.

Artículo 3.® Recibidos dichos 
expedientes en las Delegaciones 
de Hacienda, volverán a some
terse al conocimiento de las Jun
tas administrativas que en ello.s 
hubieren entendido, Ia.s cuales 
procederán a su revisión acomo
dándose a las siguientes normas:

a) Cuando de los hechos que 
consten en el expediente se de
duzca que el particular a quien 
infecta no cometió otra falta que 

«

la de haber omitido la presenta
ción en tiempo y forma de las re
laciones de existencias, con arre

sido impuestas por análoga su- 
, puesta'infracción del tan repeti- 

glo al Real decreto de 7 de Mar- j do Real decreto de 7 de Marzo
zo, y conste que las tenía hechas ¡ 
de acuerdo con el de 21 de Di- s 
ciembre de 1917, se declarará | 
terminado el expediente con ab- « 
solución del inculpado y acuerdo | 
de alzamiento del comiso provi- 
sional.

b) En todos los demás casos, 
las Juntas administrativas, te
niendo en cuenta las prescripcio
nes del Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1917, dictarán los 
fallos que juzguen procedentes, 
exigiendo las responsabilidades 
e imponiendo las multas que en 
su articulado se previenen.

Artículo 4.® Les expedientes 
actualmente en trámite serán so
metidos en su día a las competen
tes Juntas administrativas, que 
conocerán de ellos con sujeción 
a las reglas contenidas en el ar
tículo anterior.

Artículo 5.® Quedarán en sus- 

i
I

í penso hasta que se conozca la re- 
í solución que hubieran adoptado 
I las Juntas administrativas o en 
i su caso los Tribunales ordina-

rios, los recursos formulados an
te el Ministerio de Abastecimien
tos contra multas gubernativas 
impuéstas a propuesta de los Ins
pectores Delegados si del expe
diente instruido resulta que di
chas multas se impusieron por la 
misma infracción contra el Real 
decreto de 7 de Marzo de 1917, 
que dió motivo para que del 
asunto conocieran los organis
mos de referencia. A tal fin se de
volverán por el referido Departa 
mento ministerial, a las respecti
vas provincias, todos los recursos 
en trámite con objeto de que los 

? Gobernadores civiles acompañen 
I a cada uno de ellos copia del 
l acuerdo que sobre el particular 
' hubiesen dictado las Junta.s y Tri- : 

bunales en cuestión. En aquellos 
■ casos en que las Juntas adminis

trativas de Hacienda, en armonía 
con lo dispuesto en el artículo 3.® 
del presente Real decreto hubie
ran declarado terminado el expe
diente instruido con absolución 
del inculpado y acuerdo de alza
miento del comiso provisional, 
serán asimismo los interesados 
declarados exentos de responsa
bilidad con respecto a las multas

gubernativas que les hubiesen j

último.
Artículo 6.® Podrán los inte

resados que así lo deseen solici
tar la condonación de las multas 
gubernativas que les hubieren si
do impuestas, la cual les será con
cedida por el Ministerio de Abas
tecimientos si entiende que así 
procede, con la condición de que 
el inculpad© renuncie expresa
mente la interposición de todo 
recurso en vía gubernat iva y en la 
contencioso-administrativa, con
tra el acuerdo que impuso la mul
ta, y dejándose siempre a salvo 
los derechos del denunciante y 
del Inspector, que no podrán com
prenderse en dicha condonación.

Dado en Palacio a veintisiete 
de Junio de mil novecientos diez
y nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Maura y Montancr

{Gaceta del 28 de Junio).

Ministerio de Fomento

dirección General de Obras 
Públicas

Transcurrido ya casi un año 
de la vigencia del Reglamento de 
23 de Julio de 1918 para circula
ción de vehículos con motor me
cánico por las vías públicas de 
España, han podido ya observar
se sus deficiencias, y como a con
secuencia de ellas se han produ
cido diversas peticiones de mo
dificación en el mismo, especial
mente por propuestas del Real 
Automóvil Club de España, del 
de Sevilla y de la Sociedad de 
Automóviles de Calaf a Seo de 
Urgel y otros puntos y Cabildo 
Insular de la Gran Canaria y di
versas aclaraciones solicitadas 
por Gobiernos civiles Jefaturas 
de Obras públicas, las que han 
dado lugar a las resoluciones de 
5 de Agosto, tres de 30 de Sep
tiembre, 11 de Octubre, 12 y 14 
de Noviembre de 1918 y 12 de 
Febrero y 16 de Mayo del año ac
tual, publicadas respectivamente 

?

?

en las Gacetas de 6 de Agosto, 
2, 3 y 18 de Octubre, 14 y 18 de 
Noviembre de 1918 y 17 de Fe
brero y 21 de Mayo del año ac
tual, y teniendo en cuenta la con
veniencia de que dicho Regla
mento sea lo más perfecto po
sible.

i S. M. el Rey (q. D. g.), con- 
¡ formándose con lo propuesto por 

i 
i f.

esta Dirección generql, se ha ser
vido disponer, análogamente a lo 
hecho para la formación de di
cho Reglamento, que se abra 
una información pública durante 
todo el mes de Julio en todos los 
Gobiernos civiles de las provin- . 
cias y en la Delegación del Go
bierno de la Gran Canaria, pu
blicando el correspondiente anun
cio en el Boletín Oficial, y que 
antes del 10 de Agosto remitan 
los Gobernadores civiles a la Di 
rección general de Obras públi
cas todas las informaciones re
cibidas, y en todo caso la de la 
Jefatura de Obras públicas y la 
suya propia.

Reunidas estas informaciones 
se pasarán àl Real Automóvil 
Club, invitándole a que formule 
la propuesta de nueva redacción, 
supresión o adición de artículos 
con su numeración con relación 
a los del vigente.

Sobre esta propuesta se pedi
rá informe al Consejo de Estado 
y se aprobará previo acuerdo del 
de Ministros.

Lo que de Real orden comuni 
cada participo a V. S. para su co
nocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 20 de Junio de 1919.—El 
Director general, L. S. Cuervo. 
Señor Gobernador civil de...

ic 4:
En virtud de la precedente su

perior disposición, este Gobierno 
civil lo hace público por medio 
de este periódico oficial, para ge
neral conocimiento, concediendo 
todo el me.s de Julio actual para 
recibir en el mismo cuantas re
clamaciones, observaciones e in
formaciones puedan 'formularse 
al Reglamento para circulación 
de vehículos con motor mecánico 
de 23 de Julio de 1918.

Logroño, 1.® de Julio de 1919.
El Gobernador,

•Tose Gutiérrez
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Cruces pen-

Elecclón dcbiputados Provinciales

belegación de Hacienda

el día de ayer, fueron proclama-

í

riores y no hayan hecho efecti

i 1909, inserta en el Boletín Ofi-

I

D^ta 3
Retirados de Gruerra y 

sionadas.

3.^ No podrán tomar parte en 
la subasta los rematantes que

JUNTA PROVINCIAL
DEL

CBiVSO BTECIT ORAC 
- DE LOGROÑO

Día 2
Montepío Civil, jubilados y pensiones 

remuneratorias.

CUERPO NACIONAL
DE

Ingenieros de Xontes

Día 4
Todas las nóminas.

Día 5
Retenciones.
Logroño, 26 de Junio de 1919.—El 

Delegado de Hacienda, Francisco de la 
Guardia.

PLIEGO de condiciones para 5 
la e/ecucién de los aprovecha- j

g-
k

Distrito electoral de Cervera 
Arnedo

EDICTO
Don Isidoro Coloma Quevedo, 

Presidente de ía Junta provin
cial del Censo electoral.
Hago saber: Que para las pró

ximas elecciones de Diputados 
provinciales han sido proclama
dos candidatos por el distrito elec
toral de Cervera-Arnedo:
D. Roberto Enciso Tapia

» Daniel Menchaca Sicilia
» Estanislao Gutiérrez Butrón; y 
» Francisco Remón Jiménez.
Y en virtud de que ha de elegir 

dicho distrito un número de Di-
putados igual al de candidatos • Rincón de Soto, D. Pedro Agua 
proclamados, han sido los mis- | do y D. Pedro Pérez, 
raos declarados definitivamente ¡ 
Elegidos. I

Lo que se publica a fin de que 1 
los electores y las Mesas sepan I 
que no habrá votación en dicho | 
distrito, de conformidad a lo pre- í 
venido en el artículo 29 de la ley j 
Electoral. j

Logroño, 30 de Junio de 1919. * 
—El Presidente, Isidoro Coloma, j 
—El Secretario, Benigno Macua. j

I
Distrito electoral de Calahorra Í 

Alfaro j
Don Benigno Macua y Pérez, Se- I 

cretario de la Excraa. Diputa- j 
ción y de la Junta provincial l 
del Censo electoral de Logroño, j 
Certifico: Que en la sesión cele- í 

brada por la Junta provincial en j

Cédulas de personas jurídicas
En la Gaceta de Madrid del 

día 25 del actual se inserta el 
Real decreto del Ministerio de 
Hacienda de fecha 24 del corrien
te mes, que copiado a la letra di
ce lo siguiente:

«Visto el expediente instruido 
a consecuencia de reclamaciones 
formuladas por varias Corpora- 

__  „ , _____  _______  . ciones con motivo de la ejecu- 
dos candidatos para Diputados j ción del Real decreto de 6 de 
provinciales por el distrito de Ca- ? Marzo último, que declaró que 

I las personas jurídicas se hallan 
sujetas al pago del impuesto de 
cédulas personales.

De conformidad con lo infor-

lahorra-Alfaro, los señores si
guientes:
D. Angel Iriarte Testut

» Indalecio Luis García Anto- 
ñanzas

* Pelayo Díaz Gil
» Gregorio de Irazábal Pérez
> Victorio Belsué San Martín
» Atilano Arizmendi García
* Santiago Martínez de Uba-

T ^^5 y» Jesús Sáenz y Sáenz
Por D. Indalecio Luis García 

Antoñanzas, y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 30 de la 
vigente ley Electoral se designa
ron sutitutos al solo efecto de la 
entrega de talones ante las Me
sas el jueves inmediato, a los se
ñores que a continuación se ex
presan:
Alcanadre, D. Protasio Gil.
Aldeanueva de Ebro, 1). Domin

go Rubio.
Alfaro, D. Manuel Pérez y don 

Gregorio Sesma.
Ausejo, D. Pedro Martínez Ro

meo.
Autol, D. Juan Pedro Jiménez y 

D. Ramón Arnedo.
Calahorra, D. Felipe Iriarte y 

D. Manuel Lores.
Pradejón, D. Martín Ezquerro y 

D. Lucio Diez.

Rincón de Soto, D. Manuel Ló
pez Oñate.
Por D. Pelayo Díaz Gil, don 

Gregorio de Irazábal Pérez y don 
Victorio Belsué San Martín, en 
virtud de lo dispuesto en el re
ferido artículo 30 de la vigente 
ley Electoral, se designaron sus
titutos al solo efecto de la entre
ga de talones ante las Mesas el 
jueves inmedato, a los señores 
que a continuación se expresan: 
Alcanadre, D. JuanRupérez, don 

Juan Rodríguez y D. Mateo 
Gil.

Aldeanueva de Ebro, D. Carlos 
Arnedo y D. José María Gu
tiérrez.

Alfaro, D. Julio Octavio de To
ledo y D. Luis Bel.sué.

Ausejo, ,D. Venancio Tejada y 
D. Dionisio Fernández.

Autol, D. Valeriano García Mo
ral, D. Gregorio Caro y don 
Manuel Ezquerro.

Calahorra, D. Crescencio Gil, 
D. Gregorio Escorza y D. Je
sús Sáenz.

Pradejón, D. José Fernández y 
D. Santos García.

Para que así conste, expido la 
presente visada por el Sr. Presi
dente de la Junta provincial del 
Censo, en Logroño a treinta de 
Junio de mil novecient4;s dieci
nueve.—Benigno Macua.;—Visto 
Bueno, Isidoro Coloma.

mado por la Comisión permanen
te del Consejo de Estado y de 
acuerdo con el de Ministros,

Vengo en disponer quede en hayan sido en los ejercicios, ante 
suspenso desde esta fecha la eje- ‘ 
cución de dicho Real decreto de
6 de Marzo último, y que se dé 
cuenta del mismo alas Cortes.»

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos, Socieda
des, Corporaciones y fundacio
nes de esta provincia.

Logroño, 27 de Junio de 1919.— 
El Delegado de Hacienda, Fran
cisco de la Guardia.

CLASES PASIVAS

Los pensionistas que tienen consig
nado el pago de sus haberes en la Depo
sitaría-Pagaduría de esta provincia, 
pueden presentarse á percibir la men
sualidad corriente en los días y por el 
orden que á continuación se expresan, 
de diez de la mañana á doce y media de 
la tarde:

Día 1° de Julio de 1919
Montepío Militar.

mientos leñosos que se enafe- 
nen en pública subasta conce
didos en los montes de esta 
provincia para el plan corres
pondiente al año forestal de 
1919 a 1920, aprobado por 
Real orden fecha 9 ael actual.

" 1/ Las subastas serán anun
ciadas con 30 días de anticipación 
en el Boletín Oficial, y por me
dio de edictos que fijarán los Al
caldes en los sitios de costumbre, 
y se celebrarán en las casas Con
sistoriales bajo la presidencia del 
Alcalde con asistencia del em
pleado que se designe.

2 .® Para poder tomar parte 
en la subasta, será condición pre
cisa, que los licitadores hayan 
depositado previamente en la Ca
ja sucursal de Depósitos o depo
siten en la mesa en el acto de ce
lebrarse el remate, el cinco por 
ciento de la tasación de los pro
ductos que hayan de enajenarse, 
cuya cantidad quedará como fian
za para el cumplimiento de las 
condiciones del contrato. Termi
nado el acto se devolverán las 
cantidades depositadas a todos 
los licitadores, excepto al que 
figure como mejor postor, al que 
se le devolverá después de ter
minado el aprovechamiento, si 
resulta que se ha ejecutado sin 
ninguna novedad y obtiene el cer
tificado de buena corta. 

vas las responsabilidades que les 
fuepn impuestas por extralimi
taciones o abusos cometidos en 
los aprovechamientos que se les 
adjudicaron o los que no hayan 
hecho efectivas las multas e in
demnizaciones impuestas por in
fracciones forestales. Los que ' 
falten a lo prevenido en esta con- ; 
dición perderán el depósito del 5 5 
por 100 a que se refiere la ante- I ...___  uc
rior, declarándose nula y sin nin- J Fomento fecha 5 de Febrero de 
gún valor ni efecto la subasta, ■ 
que volverá a verificarse de
nuevo. I

4 .® Cuando la tasación no ex- | 
ceda de 5.000 pesetas, la subasta 1 
se verificará por pujas abiertas, 
que no serán admitidas mientras 
no cubran el tipo de tasación. 
Las pujas se admitirán durante 
la primera media hora entre los 
que deseen tomar parte en el re
mate y tengan capacidad legal 
para contratar, haciendo la ad

judicación provisional al postor 
cuya proposición sea más venta
josa al terminar el tiempo conce
dido.

5 .^ El rematante tiene que 
nombrar fiador abonado para los 
incidentes y consecuencias del 
remate, y si ninguno de los dos 
residiera en el pueblo donde ra
dica el monte, se nombrará una 
tercera persona con la que se 
entenderá la Administración para 
las notificaciones que se le dirijan; 
bien entendido, que como el fia
dor propuesto por el rematante 
ha de ser a gusto y contento del 
dueño del monte o de los Ayun
tamientos, las personas que for
men éstos se harán particular e 
individualmente solidarios del re
matante y fiador, y, por tantol 
directamente responsables, en úl
timo término, de todas cuantas 
responsabilidades y penas sean 
impuestas al rematante por fal
tas, extralimitaciones © abusos 
que puedan cometerse dontro del 
sitio del aprovechamiento y zona 
reglamentaria.

En su virtud, cuando un rema
tante no encontrase o no presen
tase fiador, y al Ayuntamiento le' 
constase ser persona con garan
tía o bienes personales más que 
suficfentes para cubrir el precio 
del remate y toda clase de las,de
más responsabilidades a que sus 
incidencias pudieran dar lugar, 
podrá adjudicársele provisional
mente la subasta bajo su respon
sabilidad, en último término, como 
antes se indica. 

i 6.“^ Será de cuenta del contra
tista el pago de todos los gastos 
y costas del remate.

7,® En cumplimiento de lo que 
dispone el punto 8.®, artículo 12- 
del Real decreto fecha 16 de Fe
brero de 1901, los expedientes de 
subasta con sus copias certifica
das se someterán por conducto 
y previo informe del señor Inge
niero Jefe, a la aprobación del 
limo. Sr. Inspector general de 
Montes, quien resolverá todas las 
reclamaciones que se hicieran 
con recursos ante el Excmo. se
ñor Ministro de Fomento en el 
plazo de 30 días que señala el ar
tículo 13 de dicho Real decreto, 
sin perjuicio de que el remate 

i produzca sus efectos una vez 
aprobado.

I 8.^ En el término de 10 días, 
J a contar desde el en que se noti

fique oficialmente al interesado 
la aprobación de la subasta, el 

' rematante queda obligado a in
gresar en la Tesorería de Ha-
cienda el importe del 10 por 100 
líquido de la cantidad en que ha
ya sido adjudicado el aprovecha
miento, lo correspondiente a las 
inderanizAciones que devengue el 
personal del ramo por las distin
tas operaciones, según previene 
la Real orden del Ministerio de

CIAL número 32, techa 11 del mis
mo mes, en la Habilitación del 
Distrito, más otro 20 por 100 en 
la Caja de la Depositaría muni
cipal, para responder a los da
ños no justificados que se ocasio
nen desde que se haga cargo del 
monte, hasta que se levante el 
acta del reconocimiento final al 
terminar la explotación, cuyo 20 
por 100 permanecerá en depósi
to, sin poderse retirar hasta des-
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pués de levantar el acta de reco- 
necimiento final.

9? Las Alcaldías de los pue
blos a que pertenezcan los montes 
donde han de ejecutarse estos 
aprovechamientos, deberán re
dactar un pliego de condiciones 
económico-administrativas que se 
dará a conocer a la vez que éste, 
en el acto de las subastas, seña
lándose el modo y forma en que 
los rematantes han de hacer en
trega en la Depositaría de fon- 
do.s municipales del 90 por ÍOO 
del importe de la subasXa, siendo 
los individuos del zXyuntamiento 
particular y solidariamente res
ponsables de los perjuicios que 
por falta de este requisito pudie
ran sufrir los pueblos a quienes 
representan,

10. El no cumplimiento en el 
tiempo señalado de cuanto se pre
viene en las condiciones anterio
res, indicará que el rematante 
renuncia a la subasta, que queda
rá nula y sin ningún valor ni efec
to para volverse a verificar, per
diendo el rematante la fianza pre
sentada en el acto de la subasta, 
e imponiéndole una multa igual 
al 10 por 100 de su importe, ade
más de indemnizar los daños y 
perjuicios que hubiesen originado.

11. Llenados que hayan sido 
por los rematantes todos los re
quisitos que se expresan en las 
condiciones anteriores, deberán 
solicitar la licencia necesaria 
para comenzar el disfrute en el 
plazo de 3 meses desde que reci
ban la notificación de la aproba
ción de la subasta y a los 15 días 
de la notificación cuando ésta ten
ga lugar desde el primero de 
Abril en adelante, cuya licencia 
les será concedida por el Ingenie
ro Jefe, previa la presentación 
en su oficina de la carta de pago 
y justificante que acredite los de- 

, pósitos del 10 por 100 a que se 
refiere la condición 8.®, ordenán
dose a la vez la entrega del apro
vechamiento que se hará por el 
empleado del ramo que desig
ne el señor Ingeniero Jefe, a pre
sencia del rematante o su apode
rado en forma, y con asistencia 
de la Guardia civil y de una comi
sión nombrada por el Ayunta
miento, previas las citaciones 
oportunas que harán los emplea
dos del ramo.

Si el rematante: no solicita la 
licencia de corta, previos los trá
mites que para ello sea preciso, 
dentro de los plazos indicados, 
se declarará nula la subasta, con 

' pérdida para el rematante de la 
fianza e impuesto del 10 por 100 
a más de quedar obligado á in
demnizar al dueño del monte los 
daños y perjuicios que se causa
ren por|este retraso.

De esta operación se levantará 
por triplicado el acta correspon
diente, uno de cuyos ejemplares 
será para el Ayuntamiento, otro 
para el expediente del Distrito 
forestal y otro para el rematante, 
en cuya acta se consignará todos 
los daños y novedades que se en
cuentren dentro del sitio del apro
vechamiento y 200 metros alre
dedor de sus límites. Si en el acto 
de la entrega se observase que 
falta alguno de los productos se
ñalados, el rematante no tiene de
recho a que se le marquen otros 
en su equivalencia, y sí únicamen
te a la devolución por cuenta del 

dueño del monte del valor de la 
falta, calculando a prorrata del 
que haya alcanzado cada unidad 
en la subasta.

12. No obstante lo anterior
mente expuesto, si çl rematante, 
una vez provisto de la licencia 
lega!, manifestase por escrito a la 
Jefatura de Montes antes de pro
ceder a las operaciones de corta, 
que renuncia al acta de entrega 
haciéndose responsable a todo 
cuanto pudiera resultar en el re
conocimiento final del sitio dé la 
corta y zona reglamentaria, po
drá comenzar las operaciones del 
aprovechamiento sin el requisito 
de la entrega, una vez que obten
ga la conformidad por escrito del 
señor Ingeniero Jefe como con
testación y resolución a la peti
ción antes citada, no teniendo en 
este caso derecho el rematante a 
ninguna reclamación si faltase al
gún producto de los señalados; 
entendiéndose que el plazo para 
ejecutar el disfrute empieza a co
rrer desde la fecha en que el se
ñor Ingeniero Jefe autorice por 
escrito la corta sin la entrega, de 
la que se dará cuenta al Sobre
guarda y Guardia civil.

13. El rematante que no obs
tante haber cumplido los requi
sitos prevenidos en la condición 
8.^ diese principio al aprovecha
miento sin la licencié correspon
diente y previa la entrega o au
torización a que se refieren las 
dos anteriores, así como el que 
no terminase todas las operacio
nes de corta y extracción dentro 
del plazo concedido, perderá los 
productos no cortados, que. que
darán en beneficio del monte, e 
incurrirá en las penas que seña
lan los artículos 26 y 27 del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884, 
perdiendo además los depósitos 
del 5 y 20 por 100 a que se refie
ren las condiciones 2.® y 8.®

14. El rematante, con sus fia
dores solidarios, serán responsa
bles de cuantos abusos, extrali
mitaciones y daños se cometan 
durante el disfrute en el sitio del 
aprovechamiento y zona regla
mentaria, siempre que no justifi
quen plenamente quien los haya 
cometido, dando de ello conoci
miento dentro de los cuatro días 
siguientes al en que se observa
ren, tanto a la Autoridad local 
como a la Jefatura de Montes, 
para exigir las responsabilidades 
que procedan,

15, Para el debido cumplimien
to de los artículos 14 al 30 de la 
Real orden de 9 de Agosto de 
1876, aprobando la atfícíón al Ca
pítulo 3.° de la cartilla de la 
Guardia civil, los funcionarios 
de Montes darán conocimiento a 
los comandantes de puesto, de los 
sitios, días y horas en que han de 
practicar actos de servicio, como 
entregas, contadas, reconoci
mientos finales de aprovecha
mientos y demás reglamentarios, 
para que asista la fuerza como y 
para los efectos que el artículo 16 
previene; y en caso de no po
der asistir los comandantes de 
puesto se lo comunicarán por es
crito y con la debida antelación 
al funcionario del ramo de quien 
reciban el aviso, para que éstos 
hagan constar siempre en las ac
tas y demás documentos oficiales, 
las causas o motivos por los que 
la Guardia civil haya dejado de

concurrir o prestar los servicios 
reglamentarios que se les avisen 
o pidan.

La Guardia civil reconocerá 
frecuentemente la marcha de las 
operaciones de corta para dar los 
partes quincenales que previene 
el artículo 16 de la adición al ca
pítulo III de su cartilla, y tanto 
esta fuerza como los empleados 
del ramo suspenderán fas opera
ciones al observar cualquier fal
ta, extralimitación o abuso, le
vantando la correspondiente acta 
con la expresión detallada de los 
motivos razonados por los que 
suspenden la corta, cuya copia, 
debidamente autorizada, remiti
rán a la Jefatura para proceder 
a lo que haya lugar,

16. El rematante tiene dere
cho a utilizar las leñas desliga
das y las que produzcan las ope
raciones de rozas, limpias, claros 
o podas, según la conveniencia 
del rodal que previamente se ha
ya señalado y sea objeto de la 
subasta. Las cortas y aprovecha
mientos de las leñas concedidas 
se practicarán con estricta suje
ción a los modelos que de ante
mano se establezcan o señalen, 
que se dejarán intactos hasta la 
terminación del disfrute para la 
necesaria verificación y compro
bación, perdiendo el rematante el 
derecho a continuar el disfrute 
desde el momento en que ejecute 
cortas fuera del rodal designado 
o las haga de distinto modo que 
se le ordene.

Si en el disfrute concedido en
trasen árboles solo se podrán cor
tar los señalados, y se hará de tal 
modo que el marco quede intacto 
en el tocón, procurando que a la 
caída se cause el menor daño po
sible en el repoblado joven y ár
boles inmediatos. Todo tocón que 
se encuentre sin marco, será con
siderado como fraudulento, pro
hibiéndose terminantemente el 
derraigue y extracción de los de 
las encinas y robles que sean ob
jeto de la corta; y cuando sean 
encinas se dará antes de apesalar 
un corte circular ó anillado por 
encima del punto donde esté im
plantado el marco, procurando 
que el tocón quede después de 
cortado el árbol, con una super
ficie convexa, lisa y limpia para 
evitar que las aguas se detengan.

Queda absolutamente prohibi
do descortezar los tocones 6 rai
gales de las encinas o robles des
tinados a la obtención de corteza, 
tan o casca.

17. El contratista se obliga, 
sea cualquiera la forma de obte
ner leñas, a dejar la superficie de 
la corta limpia de brumas, asti
llas y chascas, imponiéndole las 
responsabilidades que procedan, 
caso de no hacerlo.

18. En los aprovechamientos 
por poda, queda terminantemen
te prohibido el desmoche de ár
boles de todas clases, debiendo 
solo limpiárseles de las ramillas 
que tengan en el tercio inferior 
de sus troncos y distribuyendo el 
ramaje, de modo que quede el 
más vigoroso, dando siempre los 
cortes lo más verticales posible 
y con instrumentos bien cortan- 
,tes, a fin de que queden con una 
superficie lisa y limpia para im
pedir que las aguas y nieves se 
detengan.

19. Cuando el aprovechamien

to sea por rozas, se hará esta a 
flor de tierra, a corte limpio, sin 
desgarre ni arranque de cepas 
nuevas, descuajando las especies 
que constituyan maleza y las ce
pas viejas e inútiles, dejando los 
resalvos más fuertes y vigorosos, 
convenientemente espaciados 
para su mejor crecimiento y des
arrollo, y si se tratase de clara.o 
limpia, está obligado el rematan-' 
te a rozar las matas achaparra
das, reviejas y raquíticas, conser
vando los resalvos mejor guiados 
y más fuertes a la distancia y con 
sujeción a los modelos que señale 
el Sobreguarda o funcionario en
cargado de la dirección de la cor
ta, quedando el rematante respon
sable de cuantos daños y perjui
cios se ocasionen al monte por la 
mala ejecución de esta clase de 
aprovechamientos.

Los rematantes de esta clase de 
subastas, deberán obtener las li
cencias de corta en los plazos y 
términos que se expresan en la 
condición 11.^; en la inteligencia 
de que todas las operaciones de
berán quedar terminadas antes 
del día 15 de Mayo próximo, sea 

'cualquiera la época en que co
miencen, puesto que pasado dicho 
día se efectuarán los reconocí- 
mieatos finales, perdiendo los re
matantes todos los productos y 
leñas cortadas.

20. Antes de proceder a la sa
ca de la leña, cisco o carbón, el 
rematante lo solicitará por oficio 
del Sr. Ingeniero Jefe, a fin de 
que éste nombre al funcionario 
del ramo que ha de practicar los 
aforos, sin cuyo requisito se con
siderará como fraudulento todo 
lo que se extraiga, que si se en
cuentra será embargado para 
enajenarlo en pública subasta, 
abonando el interesado en todo 
caso el valor de los productos si 
no fueran restituidos, una multa 
igual a! doble de su valor, y ade
más la indemnización de daños y 
perjuicios, penas que serán apli
cables a todo lo que se considere " 
fraudulento.

En estos aforos se hará constar 
el número, clase y condiciones de 
los productos a que se refieran, 
levantándose el acta correspon
diente que se extenderá por tri
plicado, uno de cuyos ejemplares 
será para el Ayuntamiento, otro 
para el expediente del Distrito 
forestal y otro para el rematante, 
en cuya acta se consignarán to
dos los daños y novedades que se 
encuentren dentro del sitio del 
aprovechamiento y 200 metros 
alrededor de su límite.

21. Los funcionarios del ramo 
no tienen obligación de hacer este 
servicio más que uña sola vez en 
cada remate, o sea cuando el re
matante lo solicite por escrito 
después de haber terminado todas 
las operaciones del aprovecha
miento, presentando un estado de
mostrativo de los productos ob
tenidos. Esto no obstante, si con
viniese a los intereses del rema
tante ir extrayendo del monte los 
productos por partidas antes de 
terminar el disfrute, solicitará con 
la antelación debida los aforos 
que desee, acompañando a estas 
peticiones el estado demostrativo 
de los productos y el importe de 
las dietas del personal, aue< jui; 
cio del señor Ingeniero ha de 
practicar estos servicios, según la

o
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! tos que se encuentren fuera de ; 
I las vías señaladas en referidos ;importancia o condiciones de l©s

mismos, sin *ema’ í documentoïsë'cmïsiderarâncomo i
se ordenaran ni podran l©s r | ^nbarp-ándose nara I
tantes extraer del monte lo¿ pro
ductos hasta la terminación del 
aprovechamiento, bajo las respon
sabilidades qu2 señala la condi-

i fraudulentos, enbargándose para 
1 ser enajenados en pública subas-

ción 24.
Estescrvicio extraordinario no 

se concederá sin haber transcu 
rrido por lo menos la mitad del 
plazo señalado para la corta y 
preparación, a contar desde la 
fecha de la entrega o de la resolu
ción de que trata la condición 12.

22. Si al hacer estos aforos el 
personal del ramo que los practi
que observase que entre los pro
ductos del disfrute legal, hay ojros 
que no lo son, o que la cantidad 
de los que encuentre es mayor a 
la que hayan podido dar las leñas 
de que proceden, indicándose con 
esto que al amparo de un apro
vechamiento legal se trata de ex
traer otros productos fraudulen
tos, suspenderá inmediatamente 
la corta, embargando todos les 
productos existentes que perderá 
el rematante, dándose p®r cadu-

ta y pagando los rematantes, si 
son de su propiedad, o los con
ductores si no son de la 
legal, una multa igual al doble 

I del-valor de los productos, jn- 
i demnizándose además los daños 
í y perjuicios, a no ser que el me- 
i dio de perpetrar esta extracción 
f constituya un delito de hurto pe- 
; nado en el Código, en cuyo cas© 
t entenderán los Tribunales ordina-

dos al efecto, sin que su ausencia 
sirva para demorar la operación 
ni eludir las responsabilidades 
que procedan. De ella se levan
tará por triplicado el acta corres
pondiente, uno de cuyos ejempla- 

I res será para el Ayuntamiento, 
i otro para el expediente del Dis- 
I trito forestal y otro para el re-

cado el aprovechamiento con la- 
indemnización de daños y perjui
cios, una multa igual al doble del 
valer de los productos que se en
cuentren y que serán enajenados 
en pública subasta y pérdida total 
del depósito © fianza. La misma 
pena será aplicable si se les sor
prende introduciendo en la corta , 
productos frau lulentos o tratan । 
per cualquier medio que se les ? 
aforen productos que en reali- |

rios.
25. Para las operacione.s de 

apeo, labra y extracción de los 
productos objeto de la subasta, 
se concederán al rematante los 
plazos expresados en el estado 
correspondiente, contados desde 
la fecha de la entrega o de~ la au
torización escrita que señala la 
condición 12, quedando absoluta
mente prohibidas las concesiones 
de prórroga y no cursándose nin
guna solicitud, en que se pidan, 
fuera de los casos previstos en 
el artículo 106 del Reglamento de 
17 de May© de 1865.

26. El rematante podrá hacer
’ de los productos © árboles subas- 
’ tados el uso que más le conven-

dad Ho existen.
23.

matante, en cuya acta se con- 
I signarán todos lo.s daños y nove- 
i dades que se encuentren dentro 
¡ del sitio del aprovechamiento y 
j 200 metros alrededor de sus lí- 
I mites.
I 30. Los contratos de subasta 
l son a riesgo y ventura, de modo 
1 que el rematante no podrá hacer 
i reclamación alguna, excepto en 
¡los casos de fuerza mayor, debi

damente probados, que marca el 
artículo 106 del Reglamento de

I MANSILLA

i Debiendo procederse a la con- 
! fección del apéndice al amillara- 
! miento que ha de servir de base 
¡ para la formación de los reparti- 
' mientos de la contribución terri

torial para el año de 1920, los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presen
tarán las relaciones de alta y ba
ja en la Secretaría de este Ayu
ntamiento, debidamente reinte
gradas y con los documentos que 

: acrediten haber satisfecho los de- 
I rechos reales, hasta el día. 15 de 
j Julio próximo; pasado dicho pla

zo y sin los requisitos expresados
I no serán admitidas,

Mansilla, 23 de Junio de 1919.— 
i El Alcalde, Sotero Ausejo.

17 de Mayo de 1865. |
31. Todas las condiciones an- | 

terioresse refieren al modo y for- ? 
ma de ejecutar los aprovecha- I 
raientos y su extracción desde los I

i montes a los pueblos.
5 32. En los aprovechamientos
Î de mata baja por roza, limpia o 
i desbroce, cuyos productos se uti- 
I licen como hornijas, no se podrán 
j formar hacinas o depósitos den- 
‘ tro de los montes ni a menor dis-
í

ga; pero cas© de querer cenver- j 
tirles en carbón o cisco 1© soli-
citará por escrito del Sr. Ingenie
ro Jefe para que éste, en su vista, 
ordene a los funcionarios del 
ram© la designación de los si
tios donde hayan de hacerse los 
hornos. Los rematantes que pr«-

?

I

ALBERITE

Debiendo procederse a la con
fección del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base 
para la formación de los reparti
mientos de la contribución rústi-
ca y urbana, de este término mu
nicipal para el año de 1920, los 
contribuyentes que hayan sufrido

Queda terminantemente I cedan al carboneo sin la previa 
' ■ *• ■' ■■ ■ ’ autorización por escrito y la de

signación de los sitios donde ha
yan de hacerse, perderán el car
bón elaborado, abonando como

prohibido la formación de socie
dades y cesiones © participación 
en los aprovechamientos a otras 
personas que no sean los mismos 
r«matantes, únicos que ante la
Administración tienen personali
dad legal, y únicos por tanto, coa 
sus fiadores solidarios, directa
mente responsables de todos cuan
tos abusos puedan cometer sus 
operarios en la ejecución de las 
cortas y aprovechamientos y de 
todas las faltas a las condiciones 
del contrato.

Los rematantes no podrán ven
der ningún árbol ni producto en 
el monte.

En el acto del primer marqueo, 
contada o aforo, designarán la lo
calidad donde hayan de estable
cer el almacén o depósito de los 
productos que resulten en tota
lidad del aprovechamiento, lo que 
se hará constar en el acta. De
signarán asimismo y facilitarán 
a los funcionarios del ramo y 
Guardia civil o forestal, la rela
ción nominal de los individuos 
que han de conducir los produc
tos desde los sitios de corta en el 
monte al almacén o depósito, es
pecificándose asimismo de una 
manera clara y precisa los ca 
minos y veredas que al efecto se 
les marque, quedando en la obli
gación de denunciar a cualquier 
otro que conduzca productos por 
dichos sitios o caminos.

24. La saca o extracción de 
los productos que figuren en los 
documentos referentes a las con
tadas o aforos, se hará sol© por 
los caminos o veredas antiguas o 
Ibg^s nuevas que en dichos do

i multa el doble de su valor, ade- 
i más de indemnizar los daños y 
■ perjuicios que causen.
i 27? Las chozas y cobertizos 
í para albergues de ©perarios se 
í establecerán en los sitios que de- 
I signen los empleados del ramo, y 
I para su construcción no podrán 
I emplearse otras maderas que las 
I procedentes de los árbole.s subas- 
I tados. ©e emplearse otras, los 
5 rematantes pagarán como multa 

el do^le de su valor, abonando 
además éste y el importe de los 
daños y perjuicios que se hubie
sen ocasionado. Los rematantes 
serán asimismo responsables de 
les incendios que durante el apro
vechamiento puedan ocurrir en 
el sitio de la corta y zona regla
mentaria.

28. Todas las operaciones del 
aprovechamiento se harán bajo 
la inmediata inspección del So
breguarda, Guardia civil y una 
comisión que el Ayuntamiento 
nombre al efecto, los que bajo su 
responsabilidad y sin que por ello 

I se exima al rematante de la que 
I pueda alcanzarle, cuidarán del 

exact© cumplimiento de estas con
diciones 3" de que el aprovecha
miento se verifique con arregle a 
las disposiciones vigentes.

29. Cuando el rematante haya 
terminado todas las operaciones

i 
í

tancia de 200 metros de sus lími
tes, por el pojigro de incendios, 
quedando a cargo del empleado 
del ramo el tomar nota de los pro
ductos que se vayan extrayendo 
para los efectos de su transporte, 
con las condiciones prevenidas a 
los centros de consumo.

33. A todo expediente de su
basta se unirá un ejemplar del 
Boletín Oficial en que se haya 
hecho este anuncio y otr© en el 
que vaya inserto este pliego de 
condiciones, que serán leídas al 
rematante, haciéndose constar 
expresamente su enterado y con
formidad con el puntual cumpli- 
miénto de las;mismas.

34. -Son también condiciones

j alteración 
I taran en
í 
í

en su riqueza, presen- 
la Secretaría de este

Ayuntamiento, hasta el 20 de Ju
lio próximo, las relaciones de alta 
y baja, debidamente reintegradas 

I y con las cartas de pago justifica- 
1 tivas de haber satisfecho los dere
I chos a la Hacienda; pasado dicho 
? plazo y sin tales requisitos no se 

admitirá ninguna.
j Alberite, 24 de Junio de 1919.— 
I El Alcalde, Ildefonso Menchaca.

deíiWii 
siJad. Lo:

recisen Ies empleados 
bfceprobara su nece- 

y produc-

«
f

I de este pliego todas las disposi- 
j ciones vigentes sobre aprove- 
j chamientes de montes, y c©n 
I arreglo a ellas serán castigadas 
i las contravenciones que se come

tieren.
I Logroño, 13 de Junio de 1919. 
I —El Ingeniero Jefe, Antonio Ga-
I nuza.

pedirá de oficie el reconocimiento | 
final al señor Ingeniero Jefe, quien | 
designará al empleado del ramo | 
que lo ha de ejecutar, para qúe I 
I© verifique a presencia del rema- j 
tante. Guardia «ivil y comisión del 1 
Ayuntamiento debidamente cita- *

jyqtr» -iÏEiSmESSSSbSS j
MEDRANO

Para proceder a la confección I 
de los apéndices al amillaramien- 
to que han de servir de base para J 
la formación, de los repartimien
tos de la contribución rústica, pe
cuaria y urbana de este término 
municipal, para el año próximo, 
los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza, 
presentarán las relaciones de alta 
y baja en la Secretaría del Ayun
tamiento, hasta el 15 de Julio ve
nidero, reintegradas y acompa
ñadas de los documentos justifica
tivos de haber sido satisfechos los 
derechos a la Hacienda, sin cuyos 
requisitos y pasado dicho-plazo 
no serán admitidas.

^4edrano, 22 de Junio de 1919. 
—El Alcalde, Eulogio Ruiz.

i JALÓN DE CAMEROS

3 Debiendo procederse a la coa- 
j fección del apéndice al amillara- 
I miento que ha de servir de base 
i para la formación de los reparti- 
I mientos de la contribución por 
i rústica, pecuaria y urbana, para 
I el próximo año, los contribuyen- 
1 tes que hayan sufrido alteración 

en su riqueza presentarán las re
laciones de alta y baja en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
debidamente reintegradas y con 
los documentos que acrediten ha
ber satisfecho los derechos rea
les, hasta el 15 de Julio próximo; 
pasado dicho plazo no serán ad- 

! mitidas.
S Jalón de Cameros, 25 de Junio 
I de 1919.—El Alcalde, Ramón 
5 Marín.

Universidad de Zaragoza

El Rectorado, atendiendo al 
excesivo calor de esta época, ha 
acordado suprimir la clase de la 
tarde en las Escuelas Nacionales 
del Distrito, aumentando la de la 
mañana, en una hora, desde el día 
1.® de Julio al 15 de Septiembre.

Zaragoza, 27 de Junio de 1919. 
—El Rector, Ricardo Royo Vi
llanova.

Imp. Provincial,—LogroCo.

SGCB2021


